
CONSTANCIA: Diecinueve (19) de agosto de 2020.  Mediante escrito allegado 
por la demandante en este proceso de Cesación de Efectos Civiles del 
Matrimonio Católico señora JOHANA VALLEJO MUÑOZ, manifiesta que 
desiste de continuar con el trámite del proceso, debido a que tramitó nulidad 
de matrimonió católico ante la jurisdicción eclesiástica, declarando la 
homologación de la misma el Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
     SECRETARIA 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 
 

Manizales, diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte. 
 
 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el 

Despacho a resolver lo que en derecho corresponde, previas las siguientes 
consideraciones: 

 
 

En virtud de que la figura del desistimiento de la demanda se 
encuentra contemplada en los art. 314 a 315 del Código General del Proceso 
a efectos de resolver la solicitud de desistimiento de la demanda. 
 
El artículo 314 del C.G.P. sobre el particular establece: 
 

"Desistimiento de las pretensiones. El demandante podrá 
desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que 
ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por 
haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, 
se entenderá que comprende el del recurso. 
 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 
absolutoria habría producido efectos de cosa Juzgada. El auto que acepte el 
desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  
 

Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las 
pretensiones, o si sólo proviene de alguno de los demandantes, el proceso 
continuará respecto de las pretensiones y personas no comprendidas en él. 
(...)".  
 

Por su parte el artículo 315  ibidem reza: 



“Quiénes no pueden desistir de las pretensiones. No pueden 
desistir de las pretensiones: 

 

1. Los incapaces y sus representantes, a menos que 
previamente obtengan licencia judicial. 

 

En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo 
proceso, y el juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario fijará 
fecha y hora para audiencia con tal fin. 

 

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello. 

3. Los curadores ad lítem. 

 

En el presente caso, el memorial de desistimiento de la 
demanda fue presentado por la parte demandante. 
 

Así las cosas, se torna procedente aceptar el desistimiento de 
la demanda en tanto la solicitud cumple con los requisitos formales que exige 
la ley, consagrados en los artículos 314 a 316 del C.G.P., a saber 
 
1. Oportunidad, porque aún no se ha dictado sentencia, y además porque en 
el proceso de nulidad de matrimonio católico, presentado ante la jurisdicción 
eclesiástica ya fue proferida sentencia, misma que fuera homologada por el 
Juzgado Sexto de Familia de esta ciudad. 
 
2. La manifestación la hace directamente la parte interesada, quien es la 
persona poseedora del derecho. 

 
 

En el presente caso se configuran las hipótesis anteriores, razón 
por la cual y en aras de evitar un desgaste procesal innecesario se procederá 
a aceptar el desistimiento. Lo anterior adquiere mayor fuerza teniendo en 
cuenta que el desistimiento es una figura legal con soporte constitucional que 
permite la terminación anticipada de los procesos y por lo tanto es una forma 
extraordinaria de terminar los mismos. Esto indica también que tal figura 
responde a la necesidad que la justicia sea ágil y oportuna, evite el desgaste 
procesal innecesario, así como también se evite la congestión judicial. 

 
Por lo anterior, este judicial considera que la figura del 

desistimiento es autónoma e independiente y estudiada bajo las 
condiciones anteriores de evitar congestión judicial como de dar celeridad 
al respectivo juicio.  

 
 
Por lo expuesto y en atención a lo dispuesto en el artículo 316 

del C.G.P, este despacho se abstendrá de condenar en costas a la parte 
demandante. 



 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Cuarto de familia 

del Circuito de Manizales. 
 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda 
de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO, 
donde es demandante la señora JOHANA VALLEJO MUÑOZ, en contra del 
señor WALTER CERQUERA GARZÓN, y que fuera presentada por la 
demandante de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso. En 

consecuencia, se ordena devolver la demanda y sus anexos sin 
necesidad de desglose. En firme esta providencia se archivará el 
expediente previa desanotación en el libro radicador y en el sistema de 
información Justicia Siglo XXI. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E: 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

J U E Z  

 

 

 

Lvcg  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Notificado el anterior auto por Estado Nro_______ 

Hoy _______del mes de ________del año 2020 

 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

Secretaria 



 

 

 

NOTIFICACION PERSONAL: En la fecha ____________ de 2020 notifico el 

contenido del auto anterior a la señora Defensora de Familia  y al señor 

Procurador 15 Judicial en Asuntos de Familia. 

 

 

DRA. OLGA CLEMENCIA MORENO RUIZ          

DEFENSORA DE FAMILIA           

           NOTIFICADA                                 

 

 

DR. GERMAN MARQUEZ HERRERA 

PROCURADOR 15 JUDICIAL DE FAMILIA 

    NOTIFICADO 

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 

               SECRETARIA  

 


